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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Bicentenario, de la consolidación  de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

 
Lima, 02 de diciembre de 2024 
 
OFICIO N°       -2024-ST-ETIINLPT-CE-PJ 
 
Sr. 
JOHNNY MANUEL CACERES VALENCIA 
Presidente de la Comisión de Trabajo para la evaluación y propuesta de modificación de 
los estándares de expedientes resueltos 
Presente. - 
 
Asunto: Propuesta para la evaluación y modificación de los estándares de 

expedientes resueltos de la especialidad laboral en etapa de trámite. 
 
Referencia: EXPEDIENTE 000030-2024-CEPEER 

a) Oficio Múltiple N°000003-2024-CEPEER-CE-PJ 
b) Informe N°000001-2024-CEPEER-CE-PJ 

 
Tengo el honor de dirigirme a usted, para saludarlo muy cordialmente y manifestarle que, 
en atención al asunto y en relación al documento de la referencia a), en el cual solicitan a 
los Equipos Técnicos que conforman la Comisión de Trabajo para la evaluación y 
propuesta de modificación de los estándares de expedientes resueltos, remitir sus 
respectivas propuestas mediante un informe técnico, a fin de elaborar la propuesta 
integral de modificación de estándares de expedientes resueltos, el mismo que será 
expuesto por cada una de las áreas correspondientes en la fecha que el presidente de la 
presente Comisión lo establezca. 
 
En ese sentido, mediate el documento de la referencia b), este equipo técnico da 
cumplimiento y remite el informe correspondiente, a fin de que pueda ser evaluado e 
incluido en la propuesta integral que emita la Secretaria Técnica de la Comisión de 
Trabajo para la evaluación y propuesta de modificación de los estándares de expedientes 
resueltos  
 
Sin otro particular, hago propicia la oportunidad, para reiterar a usted los sentimientos de 
mi mayor consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado digitalmente 
_________________________________________ 

ANDRES MITZARAEL MEDINA VALENCIA 
Secretario Técnico del ETIINLPT 
Presidencia del Consejo Ejecutivo 

 
AMV/jfl 

OFICIO N° 000817-2024-ST-ETIINLPT-CE-PJ

Lima, 03 de Diciembre del 2024

Firmado digitalmente por MEDINA
VALENCIA Andres Mitzarael FAU
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Cargo: Secretario Técnico Del Etiinlpt
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